LA PLATA RUGBY CLUB

GIRA SUDAFRICA  2011                                          REGLAMENTO

OBJETIVOS:

Realizar una gira a Sudáfrica en el mes de marzo de 2011 con el Plantel Superior, las categorías que en el año 2010 se encuentran en Rugby Juvenil, todo el plantel de entrenadores del Club, incluido el Rugby Infantil, Dirigentes y acompañantes.
Jugar 2 partidos por división, que el Plantel Superior haga un final de pretemporada en un centro de alto rendimiento y ver partidos del equipo argentino en la Vodacom y alguno del Super XII. Para los entrenadores se organizará alguna actividad de capacitación.
COMITÉ DE GIRA:

Se crea un Comité para llevar adelante todas las gestiones necesarias y tomar las decisiones que la Comisión Directiva le delegue, integrado por miembros de la Comisión Directiva, de la Sub - Comisión de Rugby y entrenadores.
JUGADORES: 
Estarán en condiciones de viajar los jugadores que cumplan con las siguientes condiciones:

1- Pertenecer a las categorías nacidas  hasta 1995 (M15 del 2010).
2- Estar al 10 de marzo de 2010 al día con la cuota societaria al día y el apto médico presentado en el término que se fije.

3- Jugar regularmente en su equipo durante el 2010.

4- Reunir los fondos necesarios para cubrir el costo del viaje.

5- Participar activamente en la totalidad de los eventos y actividades que se realicen a fin de recaudar fondos.

6- Tener un excelente comportamiento dentro y fuera de la cancha y apego a los valores y principios de La Plata Rugby Club.
Cualquier excepción a estas condiciones, solo podrá ser tomada por la Comisión Directiva.

Los jugadores que adeuden cuotas no podrán volver a asociarse sin abonar todas las cuotas adeudadas.
En caso de jugadores que se incorporen al club en el corriente año 2010, el Comité de Gira aprobará cada caso en particular.

Viajará el mayor número de jugadores que sea posible.
No podrán viajar los jugadores que se encuentren suspendidos (por el Club o la URBA) al inicio del viaje, ni los que la Comisión de Disciplina considere como no representativos de La Plata Rugby Club.
ACOMPAÑANTES:

Son invitados a participar del viaje todos los entrenadores del Club, para los cuales se tratará de organizar algún curso durante la estadía. Las actividades que se determinen serán de carácter obligatorio para todos ellos.

También podrán ser invitados otros socios o allegados al club, siempre bajo aprobación de la Comisión Directiva, que determinará en que condiciones podrán participar del viaje.

REGISTRO:

Los interesados deberán anotarse en un registro que llevará el Comité de Gira, para lo cuál abonaran una cuota de ahorro de U$S 200, durante el mes de marzo de 2010. 
COSTO:

En virtud de los análisis realizados, se estima un costo individual de U$S 2.000, que cubrirá la totalidad de la gira. Los jugadores solo deberán afrontar gastos de tipo personal.
FINANCIAMIENTO:
Los fondos necesarios surgirán de:

1- Ahorro de los jugadores.

2- Venta de rifas o bonos contribución.

3- Conscripción de socios.

4- Realización de eventos, como por ejemplo: Bingos, desfiles de modelos, torneos de fútbol o rugby intercolegial, fiestas, cenas, etc.

5- Venta de artículos o indumentaria de todo tipo.

6- Impresión de revistas publicitarias.

7- Toda otra acción o evento que el Comité de Gira, considere realizar con la correspondiente aprobación de la Comisión Directiva.

CUENTA PERSONAL: 

Es la que todo jugador debe completar, hasta cubrir la totalidad del costo individual del viaje.

De los fondos recaudados, el 10 % será destinado a la Tesorería del Club, a excepción de los provenientes de ahorros propios de cada jugador, que serán asignados completamente a su cuenta personal.
Los fondos provenientes de esfuerzos personales cuantificables (por ej. la venta de publicidad) se destinarán en un 60% a la cuenta personal del jugador. El 40 % restante se destinará a solventar los gastos correspondientes. Mientras que los fondos provenientes de la realización de eventos, fiestas, etc., se destinarán a un fondo común.
AHORROS PROPIOS:
Son los U$S 200 iniciales necesarios para inscribirse en el Registro. Serán devueltos íntegramente, en caso de desistir del viaje.

FONDO COMUN:

Su destino será el de solventar gastos comunes y atender casos particulares, que se presenten. El Comité de Gira podrá aprobar actividades con fines recaudatorios motorizadas por solo alguna de las divisiones, en cuyo caso podrá formarse un Fondo de esa división.
BONO CONTRIBUCION:

Valor: U$S 100, pagadero en 10 cuotas

Cantidad: 10.000 bonos

A cada jugador/entrenador se le entregaran hasta 20 bonos.

Con el nro. del bono se participará de dos sorteos ante escribano público: El primero en la fiesta de fin de año del club, donde se sortearán una netbook y dos pasajes con estadía completa acompañando la gira, en marzo de 2011. El segundo sorteo será en la fiesta del aniversario del club (marzo de 2011 al regreso de la Gira) y por un automóvil 0 km. cuya marca y modelo será determinado por la Comisión Directiva.  

CAMPAÑA SOCIOS:
La conscripción de socios, de todas las categorías (cuyo único medio de pago será el descuento a través del Banco Itaú), será retribuida con una acreditación de $ 175 en su cuenta personal por cada socio que hagan antes del 31 de mayo de 2010 y que se encuentre al día en marzo de 2011. Los jugadores que realicen 30 o más nuevos socios (antes del 31 de mayo de 2010 y con los pagos al día en marzo de 2011)  recibirán una acreditación que permita cubrir la totalidad del costo de la gira, descontado el aporte inicial y lo que les pueda corresponder del fondo común. Por cada socio que se haga, después de mayo de 2010, se descontarán $ 25 en la acreditación, por cada mes que transcurra.

El tipo de cambio considerado es de hasta $ 4 por dólar. En caso de cotizar por encima de $ 4 se deducirá el porcentual correspondiente.

Todos los socios del club (al día y con buen cumplimiento),  participarán del sorteo de dos pasajes a Australia, en junio de 2010 y del sorteo de marzo de 2011 por un automóvil 0 km., para lo cuál se les entregará un bono contribución en forma gratuita.

El sorteo de junio de 2010 se realizará por nro. de socio con la lotería de la Prov. de Bs. As. (último viernes del mes).

REVISTA PUBLICITARIA:
El club publicará una o más revistas publicitarias, que serán comercializadas por los interesados. La recaudación será imputada en un 60% a la cuenta personal del que realizó la venta, mientras que el resto será aplicado al soporte de los gastos de impresión y diseño.

En caso de no cubrirse el costo del viaje con las diferentes formas de financiamiento, los fondos restantes serán aportados mediante la compra de los bonos contribución.

